
6030 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.846 interpuesto por doña 
María del Pilar Santamaría González.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice- 
presldencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de la Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencloso-admlnistra- 
tivo número 13.848, promovido por doña María del Pilar San
tamaría González contra Resolución desestimando su petición 
de integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
oontencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Julio Padrón Atienza en nombre y representación de doña María 
del Pilar Santamaría González contra la Resolución de 28 de 
mayo de 1982 desestimando su petición de integración en el 
Cuerpo Administrativo debemos declarar y declaramos este 
acto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos 
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la 
Administración demandada sin mención expresa de las costas 
del proceso.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

6031 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Punción Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en los recursos contencio- 
so-administrativos números 13.656 y 13.885 inter
puestos por don Miguel Conde Gutiérrez del 
Alamo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en los recursos contencioso-adminis- 
trativos números 13.656 y 13.885, promovidos por don Miguel Con
de Gutiérrez del Alamo contra Resolución dictada en reposición 
el 30 de junio de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo Interpuesto por don Miguel Conde Gu
tiérrez del Alamo contra la Resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1681, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de 
Letrados, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ..:

6032 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ignacio Arza- 
dun Bilbao.

limos. Srqs.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio

de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo —Sección Primera— de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 13.221, 
promovido por don Ignacio Arzadun Bilbao, sobre integración 
en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Ignacio Ar
zadun Bilbao contra la Resolución de 9 de diciembre de 1980 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Adminis
trativo, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a 
Derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación 
empleados, absolviendo en consecuencia a la Administración de
mandada, sin mención expresa de las costas del proceso.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarda a W. II.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la £ISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

6033 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec
ción Primera, de la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo promovido por 
doña Cristina Barroso Francia.

limos. Sres.i Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda dé la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en los recur
sos contencloso-administrativos números 13.883 y 13.828, promo
vidos por doña Cristina Barroso Francia, y cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Cristina Barroso 
Francia contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los electos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II. , ,
Madrid, 21 de febrero de 1984 —El Director general de la 

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

6034 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por  don Ju
lio Ovidio Alvarez González.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio ae ira- 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1680), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 29 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso contencioso- 
administrativo número 175/1983, promovido por don Julio Ovidio


